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PRÓRROGA DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN
DE ENMIENDAS 4.0. PROYECTO DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu- ANIMALES.

nión celebrada el día 6 de marzo de 2000, ha adopta-
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in- ACUERDO:

dica.

ASUNTO: PRÓRROGA DEL PLAZO DE PRESENTA- Portavoces, acuerda ampliar el plazo de presentación
CIÓN DE ENMIENDAS. de enmiendas al Proyecto de Ley de referencia hasta

Vistos los escritos núms. 1631 y 1644, presenta-
dos por los Grupos Parlamentarios del Partido Rioja- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
no y Socialista, respectivamente, por los que solicitan con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
la prórroga del plazo de presentación de enmiendas al pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
siguiente Proyecto de Ley: mento de La Rioja.

Expte.: 5L/PL-0004 -0501468- Logroño, 7 de marzo de 2000. El Presidente: José

Autor: CONSEJERÍA DE DESARROLLO AUTONÓ-

MICO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

LEY 5/1995, DE 22 DE MARZO, DE PROTECCIÓN DE LOS

La Mesa, visto el parecer favorable de la Junta de

el día 20 de marzo de 2000, lunes, a las 10 horas.

Ignacio Ceniceros González.
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